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Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 106, 
c o r r e s p o n d i e n t e  a  l a  s e s i ó n 
ordinaria virtual, celebrada el día 
29 de septiembre del año 2020.
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iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el vocal ejecutivo de la junta local ejecutiva 
del instituto nacional electoral en michoacán, 
remite a esta soberanía resolución ine/
cg289/2020, del consejo general del instituto 
nacional electoral, por el que se aprueba ejercer 
la facultad de atracción para ajustar a fecha 
única, la conclusión del periodo de precampañas 
y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para 
los procesos electorales concurrentes con el 
proceso electoral federal 2021, en acatamiento 
a la sentencia dictada por la sala superior del 
tribunal electoral del poder judicial de la 
federación en el expediente sup-rap-46/2020. 

v. lectura de la comunicación mediante 
la cual, el titular del órgano interno 
de control de la secretaría ejecutiva del 
sistema estatal anticorrupción, remite a esta 
soberanía el informe ejecutivo de actividades 
correspondiente al periodo de enero a junio de 
2020. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario del ayuntamiento de tepalcatepec, 
michoacán; remite propuesta para ocupar el cargo 
de regidor propietario de dicho ayuntamiento. 

vii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el presidente de la comisión inspectora 
de la auditoría superior de michoacán, remite 
el informe individual de la auditoría especial 
integral de la cuenta pública, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2017, en relación al recurso 
ejercido por el fideicomiso de inversión y 
administración número 106769-7, “fideicomiso 
teatro mariano matamoros”, enviado por el 
titular de la auditoría superior de michoacán. 

viii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el presidente de la comisión inspectora 
de la auditoría superior de michoacán, remite 
el informe individual de la auditoría especial 
integral de la cuenta pública, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2017, en relación al recurso 
ejercido por el fideicomiso de inversión y 
administración número 1962, “teatro mariano 
matamoros”, enviado por el titular de la 
auditoría superior de michoacán. 

ix. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el presidente de la comisión inspectora 
de la auditoría superior de michoacán, remite 
el informe individual de la auditoría de 
cumplimiento financiero de la cuenta pública, 

Sesión Ordinaria virtual, el día 29 veintinueve de 
septiembre de 2020 dos mil veinte, Presidencia del 
Diputado Octavio Ocampo Córdova. Siendo las 
10:17 diez horas, con diecisiete minutos el Presidente 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 
fracción XVI, 25, 28 fracción III, 33 fracción XIV y 218 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió a la consideración del Pleno la habilitación 
del Sistema de Videoconferencias denominado 
“zoom” para la celebración de Sesión Ordinaria 
Virtual, lo anterior en atención a las medidas de 
prevención en el contexto de la Nueva Normalidad 
derivada de la contingencia generada por la presencia 
del virus Sars-Cov-2 (Covid-19); por lo que, con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para su 
aprobación en votación nominal, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, desde su lugar 
el Diputado Marco Polo Aguirre Chávez, hizo 
observaciones y cuestionamientos relativo al Titular 
de la Auditoria Superior de Michoacán; a lo que, el 
Presidente atendió y dio respuesta; posteriormente, 
el Presidente declaró, aprobado la habilitación 
del sistema de videoconferencias denominado 
“zoom” para la celebración de sesión ordinaria 
virtual; a continuación, instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, la Presidenta declaró abierta la Sesión; y 
solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente: 

Orden del Día: 

i. lectura, dispensa en su caso y aprobación, del 
acta número 104, correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el día 14 de septiembre 
de 2020. 

ii. lectura, dispensa en su caso y aprobación, del 
acta única correspondiente a la sesión solemne 
virtual celebrada el día 15 de septiembre de 2020. 

iii. lectura, dispensa en su caso y aprobación, del 
acta número 105, correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de septiembre de 
2020. 
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diputadas yarabí ávila gonzález, araceli saucedo 
reyes, brenda fabiola fraga gutiérrez, wilma 
zavala ramírez, lucila martínez manríquez, 
maría del refugio cabrera hermosillo, zenaida 
salvador brígido y el diputado osiel equihua 
equihua, integrantes de la septuagésima cuarta 
legislatura. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se declara el año 
2021 como: “2021, año del bicentenario de la 
consumación de la independencia de méxico”, 
presentada por la diputada sandra luz valencia, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
33 fracción xxiv y se adiciona la fracción xxv, 
recorriéndose las subsecuentes, y se reforma 
el artículo 35 de la ley para la inclusión de 
las personas con discapacidad del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por las 
diputadas yarabí ávila gonzález, araceli saucedo 
reyes, brenda fabiola fraga gutiérrez, wilma 
zavala ramírez, lucila martínez manríquez, 
maría del refugio cabrera hermosillo, zenaida 
salvador brígido y el diputado osiel equihua 
equihua, integrantes de la lxxiv legislatura. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se adiciona al artículo 
61 la fracción viii y se reforma el artículo 
243 de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado ernesto núñez 
aguilar, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo a los artículos 135, 171 y 187 del código 
penal del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría teresa mora 
covarrubias, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 38 
en su fracción xii y se reforma el artículo 39 en 
fracción iv, inciso i) y en su fracción v, inciso h) de 
la ley de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales del 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado ángel custodio virrueta garcía, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2017, 
practicada al instituto de la juventud michoacana 
en cumplimiento al acuerdo legislativo 560, 
enviado por el titular de la auditoría superior 
de michoacán. 

x. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el presidente de la comisión inspectora 
de la auditoría superior de michoacán, remite 
el informe individual de la auditoría de 
cumplimiento financiero de la cuenta pública, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, en 
cumplimiento a la revisión y evaluación del 
presupuesto asignado al tribunal electoral del 
estado de michoacán, enviado por el titular de 
la auditoría superior de michoacán. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 258 
bis al código civil para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado david alejandro 
cortés mendoza, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 21 bis 
de la ley de hacienda del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada laura 
granados beltrán, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a los artículos 4, 7, 12, 25 y 
31 de la ley para la atención y protección de los 
migrantes y sus familias del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada yarabí ávila 
gonzález, integrante del grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se expide la ley 
orgánica municipal del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por los diputados hugo anaya 
ávila, sergio báez torres y humberto gonzález 
villagómez, integrantes de la septuagésima 
cuarta legislatura. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan al artículo 4 las 
fracciones ix, recorriéndose las subsecuentes; 
así como las fracciones xiii y xiv al mismo; y se 
reforma el artículo 22 en sus fracciones ix y x 
de la ley de cultura física y deporte del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por las 
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votación e informar a esta Presidencia su resultado, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado, el cual fue de 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró, aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura; posteriormente, sometió para su aprobación 
en votación nominal el contenido del Acta, e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esta Presidencia su resultado, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia 
su resultado, el cual fue de 28 veintiocho votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró, “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura el Acta número 104, 
correspondiente a la Sesión Extraordinaria celebrada el día 
14 de septiembre del año 2020”. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente manifestó que atendiendo al hecho 
de que el Acta Única, correspondiente a la Sesión 
Solemne Virtual celebrada el día 15 de septiembre 
del año 2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, 
esa Presidencia con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 28 veintiocho votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobado, se 
dispensa el trámite de su lectura; posteriormente, 
sometió para su aprobación en votación nominal el 
contenido del Acta, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia su 
resultado, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró, “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura el Acta Única, correspondiente a la 
Sesión Solemne virtual celebrada el día 15 de septiembre 
del año 2020”. 

integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxi. lectura de la propuesta de acuerdo que 
contiene iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se modifica la denominación 
del capítulo noveno; se reforma el artículo 13 
y el artículo 50; se adicionan los artículos 50 
bis y 50 bis 1, a la ley general de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes; así como se adiciona 
el artículo 115 bis; se reforma el artículo 199; 
y se adiciona el artículo 421 quáter de la ley 
general de salud, presentada por los diputados 
alfredo ramírez bedolla y osiel equihua equihua, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxii. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene convocatoria para 
la designación de recipiendario de la presea 
“constitución de 1814”, presentada por la junta 
de coordinación política. 

xxiii. dar cuenta de la recepción de la denuncia 
de juicio político presentada en contra de la c. 
maría silvia pardo garcía. 

Al término de la lectura, desde su lugar la 
Legisladora Yarabí Ávila González, pidió retirar los 
puntos Décimo Tercero, Décimo Quinto y Décimo 
Séptimo, de la Orden del Día; posteriormente, el 
Presidente con fundamento en la fracción IV del 
Artículo 266 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió en votación nominal 
el Orden del Día con las modificaciones realizadas, 
presentada en manera virtual, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado el nuevo 
Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 104, correspondiente 
a la Sesión Extraordinaria celebrada el día 14 de 
septiembre del año 2020, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía para su aprobación en votación 
nominal, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
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Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, remite 
a esta Soberanía el Informe Ejecutivo de Actividades 
correspondiente al Periodo de Enero a Junio de 2020; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Justicia y de Gobernación, para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Secretario 
del Ayuntamiento de Tepalcatepec, Michoacán; 
remite Propuesta para ocupar el cargo de Regidor 
Propietario de dicho Ayuntamiento; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Gobernación, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite el Informe Individual 
de la Auditoría Especial Integral de la Cuenta Pública, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, en relación 
al recurso ejercido por el Fideicomiso de Inversión 
y Administración número 106769-7, “Fideicomiso 
Teatro Mariano Matamoros”, enviado por el Titular 
de la Auditoría Superior de Michoacán; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite el Informe Individual 
de la Auditoría Especial Integral de la Cuenta 
Pública, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, 
en relación al recurso ejercido por el Fideicomiso de 
Inversión y Administración número 1962, “Teatro 
Mariano Matamoros”, enviado por el Titular de la 
Auditoría Superior de Michoacán; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite el Informe Individual 
de la Auditoría de cumplimiento financiero de 
la Cuenta Pública, correspondiente al Ejercicio 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente manifestó que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 105, correspondiente a la Sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de septiembre del año 
2020, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esta Presidencia su resultado, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia 
su resultado, el cual fue de 28 veintiocho votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobado, se 
dispensa el trámite de su lectura; posteriormente, 
sometió para su aprobación en votación nominal el 
contenido del Acta, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia su 
resultado, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esta Presidencia su resultado, 
el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró, “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura el Acta número 105, correspondiente a 
la Sesión Ordinaria celebrada el día 23 de septiembre del 
año 2020”. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, 
el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en Michoacán, remite 
a esta Soberanía Resolución INE/CG289/2020, del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por el que se aprueba ejercer la facultad de atracción 
para ajustar a fecha única, la conclusión del periodo 
de precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, para los procesos electorales concurrentes 
con el proceso electoral federal 2021, en acatamiento 
a la Sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en el expediente SUP-RAP-46/2020; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Asuntos Electorales y de Participación Ciudadana, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
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ordenó su turno a las comisiones de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales, y de Gobernación; 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a solicitud de la 
Diputada Yarabí Ávila González. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se declara el año 2021 como: 
“2021, año del bicentenario de la consumación de 
la independencia de méxico”; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Cultura y 
Artes, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de la 
Legisladora Yarabí Ávila González. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual, se adiciona al 
Artículo 61 la fracción VIII y se reforma el Artículo 243 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada María Teresa Mora Covarrubias, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
Segundo Párrafo a los artículos 135, 171 y 187 del 
Código Penal del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Ángel Custodio Virrueta García, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 38 en su fracción XII y se reforma 
el Artículo 39 en fracción IV, inciso I) y en su fracción 
V, inciso H) de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

Fiscal 2017, practicada al Instituto de la Juventud 
Michoacana en cumplimiento al Acuerdo Legislativo 
560, enviado por el Titular de la Auditoría Superior de 
Michoacán; finalizada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite el Informe Individual 
de la Auditoría de cumplimiento financiero de la 
Cuenta Pública, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2017, en cumplimiento a la revisión y evaluación 
del presupuesto asignado al Tribunal Electoral del 
Estado de Michoacán, enviado por el Titular de 
la Auditoría Superior de Michoacán; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente dio cuenta de la Recepción de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
el Artículo 258 Bis al Código Civil para el Estado 
de Michoacán, presentada por el Diputado David 
Alejandro Cortés Mendoza; y ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Laura Granados Beltrán, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
Artículo 21 bis de la Ley de Hacienda del Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Hacienda 
y Deuda Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de la 
Diputada Yarabí Ávila González. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Hugo Anaya Ávila, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa, 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada de manera conjunta con los 
diputados Sergio Báez Torres y Humberto González 
Villagómez, integrantes de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura; terminada la lectura, el Presidente 
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En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente dio cuenta al Pleno 
de la Recepción de la Denuncia de Juicio Político 
presentada en contra de la C. María Silvia Pardo 
García; y ordenó su turno a las comisiones de 
Gobernación y de Puntos Constitucionales; para que 
determine su procedencia conforme a lo dispuesto en 
el Artículo 291 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Acto seguido, el Presidente pidió guardar un 
minuto de silencio por el sensible homicidio de la 
ciudadana Yessica González Villaseñor; concluido 
el mismo y agotado el Orden del Día, el Presidente 
ordenó se levantara la Sesión Virtual. Siendo las 
12:33 doce horas con treinta y tres minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Ávila González 
Yarabí, Báez Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, 
Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón Abud 
Omar Antonio, Cedillo de Jesús Francisco, Ceballos 
Hernández Adriana Gabriela, Cortés Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma 
Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, López 
Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto 
Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, Núñez 
Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela 
Estefan Eduardo, Paredes Andrade Francisco 
Javier, Portillo Ayala Cristina, Ramírez Bedolla 
Alfredo, Salvador Brígido Zenaida, Salas Sáenz 
Mayela del Carmen, Salas Valencia José Antonio, 
Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez Antonio, 
Tinoco Soto Miriam, Valencia Sandra Luz, Virrueta 
García Ángel Custodio y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión al 
Diputado Arvizu Cisneros Salvador. 

Presidente
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias

Tercera Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente dio cuenta de la 
recepción de la Propuesta de Acuerdo que contiene 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se modifica la denominación del Capítulo Noveno; se 
reforma el Artículo 13 y el Artículo 50; se adicionan 
los artículos 50 bis y 50 bis 1, a la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; así 
como se adiciona el Artículo 115 bis; se reforma el 
Artículo 199; y se adiciona el Artículo 421 Quáter 
de la Ley General de Salud, presentada de manera 
conjunta por los diputados Alfredo Ramírez Bedolla, 
y Osiel Equihua Equihua; y ordenó su turno a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para estudio, 
análisis y dictamen. Posteriormente, desde su lugar 
el Legislador Osiel Equihua Equihua, solicitó el uso 
de la voz; a lo que, el Presidente se la concedió en 
atención a la Propuesta de Acuerdo presentada.

Terminada la intervención, el Presidente dio 
cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, solicitando a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que contiene 
Convocatoria para la designación de Recipiendario 
de la Presea “Constitución de 1814”, presentada por la 
Junta de Coordinación Política; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; otorgándole el uso 
de la palabra a favor de la Propuesta de Acuerdo 
a la Diputada Sandra Luz Valencia; concluida la 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la Propuesta 
de Acuerdo encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado se considera suficientemente discutido, 
por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal, el Proyecto 
de Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia 
su resultado el cual fue de 27 veintisiete votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado, 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo que contiene Convocatoria para la designación 
de Recipiendario de la Presea “Constitución de 1814”; 
y ordenó se elaborará el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 
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